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GOBIERNO DE LA PaOVINClA
DI. RALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go 
hernacion, con lecha 26 de julio úlli 
mo me comunica la Real orden cir 
cular siguiente:

«Enterado el Rey ,Q. D. G.l de las ' 
distintas reclamaciones que se han 
hecho a este Ministerio por las Di 
recciones do la Deuda pública y de 
la Caja genera! de depósitos, acerca 
do las muchas personas que reciben 
autorización de los Ayuntamientos 
para gcsíionor la liquidación y co 
branza de los créditos que les corres
ponden procedente^ de sus- bienes de 
Propios enagenados, sin que concur 
ran en aquellas las garantías suficien 
tes para hacerles entregas de valores 
de masó ménos consideración, pro
cedimiento que no solo afecta al Te
soro público porque los referidos 
mandatarios en su mayor parte no 
contribuyen al Estado en cantidad 
alguna por razón de la industria que 
ejercen, sino que ofrece á los Muni
cipios o! peligro de ver defraudada la 
confianza que en ellos depositaran; 
v conformándose S. M. con lo pro
puesto por ia Dirección general do 
Administración local, se ha servido 
disponer quecn lo sucesivo so dé por 
las dependencias de esto Ministerio 
el más exacto cumplimiento á la Rea! 
orden de 30 de abril del ano próximo 
pasado dictada en un expediente ins
truido por el de Hacienda á instancia 
del colegio de agentes de esta Córte 
y en su consecuencia, que no se to

. íerb por ningún Centro directivo el 
el ejercicio de la profesión de agen
to, á todo el que no justifique serlo 

en forma legal, exhibiendo el recibo 
de la última cuota de contribución 
que hubiese satisfecho, esceptuán- 
dose únicamente á las personas que 
gestionen sus propios asuntos o los 
de las Corporaciones de que fueren 
legítimos representantes1 que en vir
tud de esta disposición prevenga 
V. S. á los Ayuntamientos de esa 
provincia cuyos apoderamientos ha- 
van recaído en individuos que ca 
rezcan. de las condiciones necesarias 
procedan á su inmediata revocación, 
haciéndose despees representar por 
personas que pertenezcan al colegio 
de agentes de negocios, en la inteli
gencia de que en los centros oficiales 
no se dará curso desde el día de hoy, 
á ningún poder conferido por las ex* 
presadas Corporaciones, sino so hu
biese tenido presente al otorgarlo la 
condición expresada.

Como complemento de lo que que 
da ordenado anteriormente, es tam 
bien la voluntad do S. M. que no se 
permita á los Ayuntamientos consig
nar en presupuestos ni en cuotas 
municipales, cantidad alguna que 
disminuya los ingresos legales de di
chais Corporaciones, á título do par
ticipación ó cesión de capital ó inte
roses á favor de las personas á quie
nes encomienden la liquidación veo 
branza desús créditos, debiendo exi 
girse á ios Ayuntamientos contraven 
toros la responsabilidad del reinto- 
"ro, sin perjuicio de las demás a que 
hubiere lugar con arreglo á las le
yes, (quedando no obstante factdiadus 
para señalar á los que merezcan su 
representación, el suelde ó comisión 
que prudentemente se les deba asig
nar, teniendo en cuenta los trabajos 
que hayan de hacer y las sumas que 
hubieren de percibir, debiendo los 
gobernadores do las provincias, te
ner muy présenlo esta prevención, 
a! tiempo de examinar y resolver so
bre los presupuestos y cuentas do di 
chas Corporaciones.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

" Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de julio do 1878.—F. Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador ci 
vil de la provincia de las Baleares.>-

Y he dispuesto su inserción en es
te Boletín oficia! para su debida pu
blicidad.

Palma 7 agosto de 1878 - Manuel 
Slárico Ruiz.

Núm 191
Surciúii de FoméRlo.—AgñcuUttid .— 

En la Gaceta correspondiente al día 
31 de julio último se halla inserta la 
siguiente

■1
Do n  Al f o n s o  x u ,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
A todos los (¡ue las presentes vio 

ren y entendieren, sabed- que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1.° So creará en Madrid 
una Comisión central de defensa con 
tra la phylloxera sobre la base de la 
Comisión permanente- que entiende 
en este asunto en el Consejo supe
rior de Agricultura, Industria y Co
mercio. y do la cual será Presidente 
nato el .Ministro de Fomento, y por 
delegación el Director general do 
Instrucción pública, Agricultura é 
Industria, con quienes se comunica
rá directamente la citada Comisión. 
Compondrán además ésta represen
tantes de la propiedad vitícola y de 
las corporaciones y Sociedades cion 
tíficas y agríeohs más importantes 
de España, asi como de aquellas 
personas que por la posición oficial, 
que ocupen y por la especialidad de 
sus conocimientos puedan, ajuicio 
del Gobierno, contribuir á la más

.¿«i
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acertada realización do los fines que 
comprende la presente ley.

Art. 2.° Enlodas las provincias 
vitícolas del Reino se establecerán 
Comisiones provinciales de defensa 
contra la phylloxera, compuestas del 
Gobernador, á quien corresponderá 
la presidencia; tres viticultores ele
gidos por el Gobierno entre los 30 
primeros contribuyentes, un Dipu
tado provincial, un Vocal de la Jun
ta de Agricultura nombrado por la 
misma, el Jefe do Fomento, el Jefe 
económico, el Ingeniero Jefe de 
Montes, los Profesores de Agricultu
ra é Historia natural del Instituto 
provincial, y el Ingeniero agrónomo 
Secretario do la Junta de Agricultu
ra; que lo será también de la Comi
sión.

Art. 3.0 Estas Comisiones, así la 
central como las provinciales depen
dientes de olla, auxiliarán en sus 
respectivas esferas de acción al Go- 
bienio, examinando y discutiendo 
cuantas medidas y disposiciones se 
le consulten por el Ministerio de Fo
mento, relativas al objeto do esta 
icy; Y proponiendo, de conformidad 
con la misma, los medios en su jui- destruir el insecto y evitar su pre
cio más acertados para llevarla áipagacion.
cumplido efecto, asi como para re
solver equitativamente y en justicia 
¡as cuestiones que se relacionen con 
tan terrible, plaga, y a que pueda dar 
lugar la aplicación de las disposicio
nes legales que rijan en la materia. 
Un reglamento especial determinará 
el régimen interior do dichas Comi
siones, asi como las facultades que, 
aparte de las consignadas expresa
mente en esta ley, les correspondan 
en sus relaciones oficiales con el Go
bierno, y en las que deben asistir 
entre ellas mismas para el mejor 
cumplimiento de la importante mi- 
Mun que tendrán á su cargo.

Art. í.° Se autoriza al Gobierno 
para que, de acuerdo con la Comi
sión central, pueda prohibir en la 
nedida y por ei tiempo que las cir

cunstancias aconsejen la introduc
ción en el territorio de España y sus 
islas adyacentes do sarmientos, bar- 
nados y púas de todos los residuos 
ce la vid, como los troncos, raices, 
hojas, tutores y cuanto haya servido 
pam cultivo dé este arbusto, aunque 
se importare como leña ó combusti
ble, asi como do todo género de ár
boles, arbustos y cualesquiera otras 
plantas vivas, sea cual fuere su pro
cedencia. Las semillas y las plantas 
desecadas y convenientemente pre
paradas para ios herbarios estarán 
un todo caso exentas de la prohibí- 
cion que comprende el párrafo an
terior.

Art. 5.° En el caso de presentar
se la phylloxera en cualquier punto ; 
del territorio español, se entenderá' 
desde a<|ucl momento prohibida la! 
expoliación á las demás comarcas 
do las cepas, sarmientos y demás 
ob^'has comprendidos en el párrafo 
primero del art. 4.°, procedentes de 
las \ i lias infestadas.

AYt. 6.° Para plantar vinas en
España y en sus islas adyacentes de
bo! á preceder aviso escrito ó verbal i 
a! A'caldc respectivo, acompañando 
certificación do que los sarmientos 
ó barbados no proceden de país ex
tranjero ni de comarca infestada por 
la phylloxera dentro del territorio 
e>p:iñ(d. No será necesario este re-¡ 
quisho cuando ios sarmientos ó bar :

bados precedan de las mismas tier- , cíamáse de la Comisión provincial
ras del plantador, y estas no se ha
llen infestadas. En las Secrelai las de 
■los Ayuntamientos se llevará un li
bro-registro de la plantación de vi
des, y en el so anotará el lugar de la 
plantación, número y procedencia 
do las cepas, si no fueran do la mis
ma finca del interesado, y nombre 
del dueño, aparcero ó arrendatario.

Art. 7.° Todo propietario de vina 
ó quien le represente estará obliga
do á dar aviso al Alcalde respeclivo 
do cualquier síntoma que notase en 
las vides y pueda hacer presumir la 
presencia de la phylloxera. El Alcal
de á su vez dará cuenta en el acto 
de este hecho al Gobernador y á la 
Comisión provincial de defensa, la 
cual, previo reconocimiento faculta
tivo, declarará dentro de tercero día 
si existe o no la infección, comuni
cando el resultado de todo á la Co
misión centra!. En caso do iofec- 

' cien, quedará desde luego sometida 
' la propiedad infestada a la acción de 
las personas y corporaciones encar
gadas do llevar á cabo las disposi
ciones necesarias para combatir y

Art. 8.° Los Alcaldes, ios Inge
nieros de todas clases y sus Ayudan
tes, asi como cuantos tienen á su 
cargo la guardería rural, sean paga
dos por el Estado, la provincia, el 
Municipio ó los particulares, estarán 
obligados á dar cuenta inmediata
mente al Gobernador y á la Comisión 
provincial de defensa de cualquier 
alteración ó sinloma que notasen en 
los viñedos y pudiera acusar la exis- * hubiese necesidad de continuar im- 
tencia de la phylloxera. i poniendo este recargo, el Gobierno

Art. 9.° En el caso de presentar- ’ presentará a las Córtes el oportuno 
so algún foco phylloxéri.co en Espa- í proyecto de ley.
na ó en sus islas adyacentes, se pro I Vara atender á los gastos indis- . 

" pensables de estudio, ensayos y me- >
tiios dé duiensa generales contra la ;

cederá inmediatamente al arranque 
de todas las cepas muertas o ataca
das, asi como al do todas las que se 
encuentren á 20 metros de distancia 
de la ultima de a(¡uel'as, destruyén
dose por medio del fuego y sobre el 
mismo terreno, con sus sarmientos, 
hojas y tutores. Además se remove
rá la tierra hasta donde se juzgue 
necesario para descubrir y quemar
las últimas raíces, desinfectándose 
el suelo por los medios que aconseja 
la ciencia y haya proscrito la Comi
sión centra!, y sin que puedan ha
cerse nuevas plantaciones de viñas 
mientras que á juicio del Gobierno, 
de acuerdo con dicha Comisión, sub
sista el peligro. El propietario de ta
les terrenos podrá destinarlos á cual
quier otro cultivo; pero quedando 
sujeto durante el periodo indicado á 
la vigilancia c inspección de la Co
misión provincial de defensa.

Art. 10. No se abonará indemni- 
zacion alguna por las vides muertas ‘ l^s impone,
o enfermas que se arranquen. Por de 20 a 300 pesetas, la c-iai, seg 
las que so destruyan dentro de la zo- | los casos y n distinta c ilegoria 
na iie 20 metros de que habla el ai ' '
líenlo anterior se abonará al propie 
tario el valor de la cosecha pen-hen 
te y de la inmediata. Se indemnizara 
el valor de cualquiera planta ó cose
cha (pie sea necesario destruir o 
perjudicar para las operaciones indi
cadas. No se abonará indemnización 
alguna por las vides que se destru
yan en las colonias agrícolas.

Art. II. El dueño de una viña 
atacada por la phylloxera podrá ve
rificar á sus expensas el arranque y 
desinfección, siempre que asi lo re 

de defensa dentro de tres dias des
pués de declarada la infececion, y 
con la condición de proceder inme
diatamente á las operaciones opor
tunas, bajo la vigilancia y coa arre
glo á las prescripciones establecidas 
por dicha Comisión. Trascurrido di ■ 
cho plazo sin haberse solicitado el 
permiso, se procederá de oficio á 
practicar las indicadas operaciones.

Art. 12. Las Comisiones provin
ciales de defensa mandarán exami
nar con frecuencia todas las viñas 
inmediatas á las que se arranquen, 
y dentro del radio que juzguen ne
cesario, para vigilar el estado de sus 
raices ó impedir la formación de 
nuevos focos phyiloxéricos.

Art. 13. Todos los gastos que 
ocasionare el arranque de cepas, 
desinfección y demás operaciones 
confiadas á las Comisiones provin
ciales de defensa, asi como las in
demnizaciones que procediesen con 
arreglo al art. 10, serán costeados 
de un fondo que estará depositado 
en las sucursales del Banco de Espa
ña y á disposición de la Comisión 
provincial de la phylloxera.

Se formará este fundo coa un re
cargo de 23 céntimos de peseta anua
les por hectárea de viña, <|uo todas 
las Diputaciones provinciales consig
narán desde luego en sus respeuli 
vos presupuestos por dos anos, á 
contar desde el actual ejercicio, si 
bien sólo se hará efectivo en las pro 
vincias invadidas y sus limítrofes 
que sean vinícolas/

Si á jíiicio de la Comisión central 

phylloxera, se abre uu crédito per
manente de 300.000 pesetas á favor 
Util Ministerio de Fomento.

Art. 14. Las Comisiones provin-> de, tendrá lugar en esta Direccio" 
cíales de detcnsa deberán inspeccio- ¡ general una subasta pública con e 
nar frecuentemente por delegados : objeto de contratar durante cualfi
facultativos lodos los criaderos de 
cepas, semilleros y víveres de cual
quier ciase que existan en sus pro
vincias, y el Gobierno, á petición de 
la Comisioi) central de la phylloxera 
y bajo su inspección especial, podrá 
establecer donde y cuando lo estime 
oportuno semillero de vides ameri- 
Cdoas, ó de castas que no sean sus 
ceplibles de sur atacadas par la 
phylloxera.

2Yrt. 15. Los Alcaldes y demás 
funcionarios a quienes se refiere ei 
art. 8. , que mostraren morosidad 
punible en el cumpiimicnto de la 
obligación <iue pGr dicho arlíeulu se 

incurrirán en la mu

lalcs fuuciuuaf i'.j.'
naüvamoii.c la

impendí a gubt
omisión centra! prc

vio míxírmu de la iirovincial de de
fensa.

Art. 16. Cuav/do. en las Aduanas 
y fronteras se présenlcn cualesquie
ra de los efectos comprendidos en el 
art. í..c, y cuya importación estuvie
se prohibida, serán inmediatamente 
quemados. Lo mismo se ejecutará 
con los embalajes y camas de gana 
dos procedentes de restos ó despojos 
de cepas. Cuando dichos efectos sean 
asimismo descubiertos en las VLia 

ñas y fronteras sin haberse 
do la debida presentación de los rañ 
mos, se impondrá al contraventor 1 
además del tanto por 100 que pr(!' 
vengan las Ordenanzas de Aduana-, 
para hechos análogos, una multada 
30 á 500 pesetas, según la gravedad 
del caso. Cuando verificada la intrc. 
duccion fraudulenta de los cfeelu 
mencionados sean estos aprehendí, 
dos en el interior del Reino, deberá 
aplicarse al caso la ley de delitos/ 
contrabando con la penalidad peen 
niaria ó personal correspondiente, 
calculando la defraudación por h, 
menos en el máximum de la multa.

Por tanto:
Mandamos á todos ¡os fribunalcL 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual

' quier clase y dignidad, que guarden 
! y hagan guardar, cumplir y cjecutaf 
! ja presente ley en todas sus partes, 

Dado en Palacio á treinta de julio 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Yo el Rey. —El Ministro de lo 
mentó, C. FranciscoQueipode Llano.

Lo que lio dispuesto se publique 
en este periódico oficial para sü de
bida publicidad.

Palma 3 agosto de 1878.-— Manuf 
Stárico Ruiz. H

Mm. 192.
V D M1NIST R ACION ECONÓ MIC A 

DE LAS BALEARES.

Enancadas. — Ln la Gaceta de 
drid de día 31 de julio último n/'ír. 
se halla inserta la orden de la Dirce 
cion general de Reatas Estancada' 
que dice así:

DIKECCION GENERAL
PE RENTAS ESTá M: ADAS.

El día 17 de agosto pióximo \em
tlero, <le una v motila a dos -le ¡alai 

I *.  rx:

años, bajo el tipo de 3 pesetas 
céntimos resma de oOO pliegos, el su
ministro de papel llam'ado uo seda- 
<iue ha de servir en las fábricas ^ 
tabacos de la Península para envul

¡ ver los mazos do cigarros y forrar i a 
= teriormenío los cajones de pino c.’ 
i que se envasen todas las labores cu 
! sustitución del conocí lo por nureio-1 
i que hasta aquí ha venido emplean 
■ José, cuyo contraio no ha podi^ 
* rea fizarse después do dos subas^5 
i consecutivas por falta de licTadon’^

Los que deseen tomar pai te (íu *- 
te remato pueden cutera! se del plic" 

uel en esta Dirección
go de condiciones y muestras

' pul en esta Dirección general; adv*r 
liendo que las proposiciones I

I jccipn a! modulo adjunto, cxpri.*':li!' 
! do en letra el precio, y act.iiq) 
: do por separado á las mismas d 
guardo de la Caja do depósitos 
livo á haber cousiguado en a'!1*1’'1' 
como previo para licitare! de íü.O 
pesetas cu metálico o sus equiVidci’' 
tus en valores del Tesoro con ai>ri'd

• á la legislación vigente, los documí''1! 
i tos necesarias á justificar el
1 los dos trimestres de contríbiiq|il‘J 
’ anterior al en que se celebre 'a I 
; hasta, y la cédula persona! <1‘ ! d1*' í 
! ponente.
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Lo que se anuncia a', publico para 
s j conocimiento.

Madrid 29 de jobo de 1878.--El Di 
rector general, Javier Cavcstany.

Modelo de proposiciarx.
D. x. N., vecino de y

le- 
mo 
i al
ien 
lar 
es, 
iliij 
lio. 
Fo^

¡ue 
de-

reúne las chcunstancias que exige la 
ley para presentarse en acto público 
enterado del anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid, núm...... . fecha... 
y en el BoleU3 oficial de esta provin
cia, núm......, fecha....... .  y de cuan
tas condicionas y requisitos se pre
vienen p ira adquirir en pública su
basta el smmmri.i-ode papi'l seda que 
necesiten las fabricas de tabaces de 
jaPeninsula, para envolver los mazos 
de cigarros y for¡ ar el interior de los 
caiones en que se envasen las demás 
labores desde que se le comunique 
la adjudicación de esto servicio á 30 
éc junio de 1882, se compromete á 
entregar cada resma, con estricta su 
jecion á las condiciones estipuladas, 
por di precio de.... pesetas........cón 
timos............................................. " t

Fecha y firma del •interesado.
¡ o que se inserta en el Boletín oí¡- 

fial de la provincia para su debida 
publicidad. _

F a I m a 3 d c a go s lo d (3 18/8. - - E ■ j e - 
í¿económico. Carlos Amador (.ruer- 
revo.

s jciUssm dilación, para que ingrese । De Real orden lo digo á N. 1 . pitra 
en el Tesoro lo que las redenciones | los efectos correspondientes. Dios 
importen y para que cuanto antes I guarde á V. E. muchos años. Madrid 
aparezca la propiedad libre de las I 26 de julio do 18.8. —Orovio."Señor 
cargas que la afectan, I Director general de Propiedades y

S. M. el Rey ¡Q. D. G/, confor-I Derechos del Estado. ,
mándese con lo propuesto por V. E. I Lo que he dispuesto se publique 

publica la instrucción I en este periódico oficial para (pie lle- 
deOnitiva, se ha servido ordenar su I guc a conocimiento de las personas á 

' ' quienes puedan interesar las prein
sertas disposiciones. .

L8 Los jefes económicos admití-1 Palma 5 de agóste do 1878.—El jc- 
rán desde luego, con arreglo á la ley I fe económico, Carlos Amador Guer- 
de H dei corriente, las redenciones rere.

ó ínterin se

observen las 
tes;

disposiciones sigüien-

de los censos sujetos á las leyes ues- 
mnovtizadoras, cualquiera que sea Núm. 194.su procedencia.

2 .a Para Hebil las á efecto dispon- ...
drán que so hagan sin la menor dila-1 Estancadas.—En cumplimiento de 
cion las liquidaciones y capilaiizacio- lo dispuesto por el Excmo. Sr. Diroc- 
nes oportunas, á los tipos qüu cor- I tor genera! de Rentas Estancadas en 
responda, según el art. T.° de la ley, su óré.en de 18 de febrero oei prc- 
haciendo conocer su resultado á los Lsenle año, esta Administración eco- 
redimentes para que ingresen en el nómica anuncia la venta en publica 
Tesoro lo que deben satisfacer. subasta de ¡os cajones do pino vacíos

3 .a Si los que intentan remidires I procedentes de envases de la nueva 
tuviesen apremiados, ó lo fuesen en I contrata que resultaron existentes en 
lo sucesivo para el pago do réditos, 30 de junio último; á saber; 1000 de 

¡ se suspenderá el apremio tan pronto | ios almacenes de efectos estancados 
I como pidan la redención, si al pro I de esta capital, 38 de la Administra- 
pío tiempo consignan el precio total cion Subalterna do Alcudia, 33 de ja 
de esta ó el impone del primer pía- de Andraitx, 320 de la de Inca, 139 
zo, si en esta forma se pide; y el do de la do Manacor, 30 de la de hober 
los réditos quo con arreglo á la ley I ¡2^ de la de ¡biza y 266 de ia de Me

v el do

Núm. 193.
A

da

'CC
(las

XeccíOiV de Própiedades. --En ¡a Ua- 
áta do Madrid ‘del dia L° de este

mes, n/ 97 se halla in-
serta la Real ór ico C instrucción so
bre redención du censes desamorti
zados que dice así.

MINISTERIO DE HACIENDA.
r e a E o r d e n .

:ni 
.ai" 
ion 

ei 
tiro

da, 
. tic 
'üi 
• jn

en 
cii

ioJ 
afi 
ido 
:¡3S 
es-

!C

Excmo. Sr.: Habiendo do invertir
se algún Lempo en redactary publi
car ¡a instrucción para llevar á efec 
en ¡odas sus partes l.a ley de I I del 
con iente sobre redención de cen
sos desamortizados, pues habrá de 
ponerse previamente de acuerdo es
te Ministerio con el de Gracia y Jus
ticia.; y

Cousiderando que debe procurarse 
. que no su irrogue perjuicio alguno, 

deteniendo las redenciones de censos 
con ¡as ventajas que la expresada ley 

. concede:
Considerando que los preceptos de 

la ley alcanzan á tqdos los censos su 
jetos' en cualquier concepto á las !u-

I yus desamortizadoras
Cuusideran'.io quu dispuesto que 

I ios que pidan y paguen ¡a redención 
al contado dentro de un añ > no de- 
btm satisfacer réditos algunos, y que 

. suio han de abonar una aniialidad los 
que rediman á plazos, es inútil toda 
in.laczuimi y prueba, por ahora, res-

deben satisfacer los que redimen.
4.8 Sin perjuicio de anotar en el I 

registro general de.las Administracio-1 
nos económicas las solici tudes que se I 
presenten se abrirá uno especial, fo
liado y sellado, en que se tome ra- 
%on do las redenciones que se solici
ten á virtud de la ley de 11 del cor
riente, En este registro se hará coas 
tar: primero, ei nombre del que pre- 
.ende i edimir:' segundo, la feríha de 
a instancia, y la de su ¡iresmitacion: 
tercero, ei capital y rcditqs del cen
so, si las dos cosas constan; cuarta, 
la indicación de la tinca ó fincas que 
se digan gravadas: (¡úinto, si la re
dención se pido al contado ó a pla
zos. sexto, el importe de la capilali- 
ziciou. sétimo, el dia en que se pago 
la redención ó el primer plazo. Las 
dos últimas casillas se llcn'aran en el 
momento que la capitalización este 
hecha y que el pago se realice.

3.a Los jetes económicos ordena
ran que ¡as liquidaciones se .practi
quen sin demora; y si so ¡ eunioran 
por el momento muchas solicitudes, 
destinarán horas extraordinarias pa
ra ¡levar al carrienle el servicio.

6.a Si los censos quo se pretenda 
redimir son conocidos y están inven
tariados por la Hacienda, se anulará 
en los inventarios la redención y la 
fecha úu que ingresó el total imperte 
de ella ó el del primer plazo. Igual
anotación se hm a 
aricnlo que exista 
salario ios réditos

7.a Cuando los

cn )a cucnm coi 
P ira exigir al oen

.’fl'

pdí'to a los rediles íjue se adouucr) 
por los redimen los, io cual facilita 
extraordinariamente la resciucion de 
sus solíedude>:

(ionsiderandu que es también cx-

de censos desconocidos, porque ad
mitidas según las declaraciones de los 
imeresadus no se causa perjuicio al 
Estado, para lo sucesivo, puesto que 
suda se lienq por redimido el capital 
declarado; y

Considerando que las instancias de

tuvieron espeestos.
7/ La Adminislrscion ecoiiómica 

formará un espediente general, con un 
ejemplar del Boletín oficial donde se 
publicó el anuncio, todas las achs y 
edictos y por último un.'i nota demostra
tiva de las proposiciones hechas por el 
urden de preferencia que so deja esta
blecido cu la regla 6.a

8.a Se hará constar ai anunciarse la 
subasta y en las actas que la adjudica
ción, definitiva no podrá hacerse liasta

[ que recaiga la aprobación de la Direc-
1 clon general de Rentas Estancadas y que 
i notificada que esta sea al interesado de- 
‘ berá ingresar el importe de ios envases 
( adjudicados y retirarl-ns de ios almacenes 
i dentro de los ocho dias siguientes.
i Encarezca á todos ¡os funcionarios 
á quienes compete su imervencion 
en esto servicio procedan con estric
ta sujeción á las prevenciones ante-

i rieres, á fin de que quede cumplido 
con toda puntualidad lo dispuesto 
por dicho centro directivo.

Palma 8 agosto de ¡878.—-Fd ¡efe 
económico, Carlos Amador.

horca. , . . ■
El dia 16 de setiembre próximo a ; 

las doce de su mañana es el señalado । 
para la celebración de dicho acto, 
que tendrá lugar en esta Administra- 
cion económica y en las subalternas 
respectivas, debiendo verificarse con 
estricta sujeción a las prevenciones 
dictadas por el expresado Centro di
rectivo, que se expresan á continua- 
ciiui; siendo d tipo de dicha subasta 
el de sesenta céntimos de peseta ca
da cajón, má.ximmi á (juese han ven
dido los úllimos, según ¡o dispone La 
Superioridad en la ya citada orden 
de 18 de febren).

I/ Las subastas de envase? sobran
tes se. ammcierLi todos lo< años en los 
¡3 primeros días dd mes de julio, por 
el resultado del recmmto de 30 de jn • | 
nio, figurando en ella los que existen 
en cada abnocen. _ , ,

2/ Se publicarán en el Boletín ofi 
ciri de la provincia con 30 días de a. ili- 
cipación por F> menos, y por ediríos en 
los sitios públicos de la capital y subal
ternas donde existen envases.

3.a El a< tu de la subasta se vuriilcr- 
rá siinuluneamenlo en la caí Ral y cabe- ! 

I zas de partido donde existen, en aquella । 
i ante d jefe ecoúómiom jefe de ¡ i inler- 
* vención y j' f1 de h scccum ndminisíra- 
! hv.'. y en e.-t.is a-ilotl alcalde, admiuis- 
' trador subalterno y secieUrm de Ayur- 
I ¡.amiento; dd resultadu que ofrezcan se 
í esiundera un acia por duplicado que tir- 
' m;.rán dichos srimres los hdl(dores 
* si los hubiere.

diman procedan de corporaciones -u- 
jetas á la desamui tizacion, poro -pie 
tienen el deiech¡-. de cobrar sus ren
tas; la Administración se limitará á 
recibir vi importe de la redención su: 
reclamar réditos algunos,

*.d । 
penl'’H c 
á lodos

a

8/ económicos r/.
rán ínensuaimente á la Direcch)!) di
Propiedades
ca el número de 
de cor po ra ('km es

i cst ulo en que aparea
cu sos del L'tii-lo y 

; i viies redimid os "a i
contado y á plazos durante el (ne 
el importe de lo ingrosA-ío por o 
\ cti as re le

Los proposiciones que se f

Núm. 195.
AU NTAMIl íNTO DE FF.UNITX.

El repartimiento de la contribución 
de consumos del corricíilo ano eco
nómico quedado manifiesto en la se
cretaria de la Corporación municipal 
por término de ocho días, á coiíiar 
desde mañana 3 d<d actual, al objeto 
de que los contribuycnlcs puedan 
examinarlo y presenten sus reclama
ciones, las cuales no serán admitidas 
pasado el término expresado. ,

alcaide, Antclmo Burdo 
A.—Juan Valis de P:id

Núm. 19G.

la

A. del

Id rcpariimieiiiO del impuesto de 
sal leí corriente ano económieo,

queda tic maniticsto en la Secretaria 
de la Corporación municipal por ter
mino de ocho días, A contar di-sde 
mañana o de! actual, al uiqt tu do que 
los contribuyentes puedan examinar
lo y presenten sus reciamacioDcs, las

término expresado. ,
I clandx A de agosto de 1878. 

alcalde, Antelrno Rordoy.—P. A 
A.—Juan Wells de Padriues, se-

Núm. 101.
Al 1)1 ENCIA DH

m PALMA DE 3 LLORuV.

Ministerio do

v ases de la |'fm iuci^, pt - 
übrib.Tüa. se co'.iert larán iliuíicia ’a hi-.micntc R

ad(ni:ir¿ míí
tiOD ¡O1C Di) negU'i a lo^ pH-cius itjitiiít' 
y seián pníetidi'S les que r.íiezrait ma- 
vores precies y después bs (pie con¡-

ñor uiim'Víj -le

d-1 ¡i acompañada do mo, 
tu? fijados ó en so equis- den

unallern 
o !

n cor-

des jidlicia 
ayúden /.m 
despacho 
íuscioae y

Ihbie

Mini-déri') con muli- 
>ur ab-rónas autorida- 
ne los procuradores

s Escribani'is de ac- 
isiderando que el lie-

A !, de
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una de Us partes la inquisición de 
permeaoros que la ley exige se guar
den con la mas escrupulosa reserva; 
S. M. el Rey 'q. D. g.i oido el infor
me do la Sala de gobierno del Tribu
nal Supremo y de acuerdo con el dic
tamen do la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien disponer quede ter
minantemente prohibido á los pro
curadores el desempeño de toda fun
ción auxiliar en las dependencias.de 
los Tribunales, debiendo limitarse á 
la representación de las partes que 
es propia de su cargo; y que la auto
ridad judicial desplegue la mayor vi
gilancia para la represión de toda 
práctica en contrario. , ,

Do Real orden lo digo á A . I. a los 
fines oportunos. Dios guarde,á V. I. 
muchos años. Madrid 25 de julio de 
-1878.—Calderón y Collantes.—Señor 
Presidente de la Audiencia de Pal

Y para el debido cumplimiento de 
cuanto se ordena en dicha Real or
den, se publica en el Boletín oficial 
de esta provincia por disposición del 
repetido limo. Sr. Presidente de es
ta Audiencia. " ,

Palma 3 de agosto de 1878.—P. I. 
—Pedro Alcover.

Núm. 198.
1). Francisco Javier Palmo Moreno, juc: 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

Hallándose vacante una plaza de al
guacil de este juzgado por causa do inu
tilidad física de Domingo Sancho que la 
servia en propiedad y renuncia del que 
le sustilutia en ausencias y enfermeda
des, dotada con el sueldo da seiscientas 
pesetas anuales y los derechos do aran
cel, so publica por medio del presento 
edicto para que los aspirantes á la misma 
presenten sus solicitudes documentadas 
al Secretario que refrenda dentro del 
término de diez dias.

Palma ocho de agosto de mil ochocien
tos setenta y ocho.—Francisco Javier 
Patino Moreno,—Géróuimo Sureda, Se
cretario.

Núm. 199.
1). Miguel Ignacio Capó juez municipal 

letrado encargado de la judicatura de 
primera instancia de este partido, por 
estar dis/rutaudo de licencia el señor 1 
juez propietario.

Por al presenta primer adicto se cita, 
llama y emplaza á los que so crean con 
derecho á heredar a los hermanos María, 
Antonio y Pedro Juan Antigües y Bonet, 
muertos ab-intcstato en esta villa para 
que en el término de treinta días com
parezcan á deducirlo en esta Juzgado es
cribanía del iuírascrito y espediente so
bro declaración do herederos legales pro
movido por la madre de estos Isabel Bo
net y Vadell; y de no hacerlo les parará 
los perjuicios á que dieren lugar.

Dado en Menacor á diez y ocho julio 
de mil ochocientos setenta y ocho.—Mi
guel Ignacio Capó.-P. S. M., Antonio 
Obrador.

Núm. 200.
b. José Jiana Ramircz de Aguilera ¡taz 

de primera instancia del distrito de 
Mahon.

Hago saber: que IV Rita Portella y 
Seguí y D. Juan Alberli y Portella, na
turales y vecinos de esta ciudad, falle
cieron en la misma abinléstatoel catorce 
do julio de mil ochocientos veinte la 
primera y en doce de setiembre de mil 
ochocientos cuarenta y siete el segundo. 
En su consecuencia se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á 
las herencias de dichos finados á fin de 
quedeolro del término de veinte, dias que 
por este segundo y último edicto se les 
señala, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado, parándoles sino lo hicieren el 
perjuicio que hubiere lugar: en la inte
ligencia que solo se han presentado eo 
autos D. Francisco de Cuadrado y Al- 
berti, IV Antonia Alberli y \ idal y don 
José Alberli y Gahona, nietos y biznie
tos respectivamente de dicha D.a Rita 
Portella y Seguí y sobrinos y resobrinos 
también respectivamente del referido don 
Juan Alberli y Portella.

Dado en Mahon á dos de agosto de 
mil ochocientos setenta y ocho. —Josá 
M a Ramírez de Aguilera.—Por sn man
dado, Juan Pons, escribano.

Núm. 201.
Por el presente primer edicto se rila, 

llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á la herencia de Barlolc- 
mé Goñalons y Vidal, hijo de Catalina 
natural de Mahon y fallecido en San 
Baudilio de Llobregat, provincia de Bar
celona, en veinte y uno de octubre de 
mil ochocientos setenta y dos en estado 
de soltero y á la edad de cincuenta y 
cuatro años, para que dentro de treinta 
dias comparezcan ádeducirlo en el jui
cio de ab-intestato del mismo promoví- 
do en este juzgado por su lio Bartolomé 
Goñalons y Vida!, pues no presentándo
se les parará el perjuicio conveniente.

Dado en Mahon á treinta de. julio de 
mil ochocientos setenta y ocho.—L. se 
M.a (le Aguilera.—Juan Alies, Escri
bano.

Núm. 202.
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

D.

PROVINCIA DE MALLORCA.

Migttel Manjou y Gil de Ahcnsa, ca
pitán de nació de 1 / clase de la Ar
mada, niayor general de este depar
tamento, de orden del Exorno. Sr. Ca
pitán general del mismo.

Previene á Y. S. para su conoci
miento y circulación á los buques de 
esa división oe' su mando, que dicho 
Excmo. Señor con fecha .20 del ac
tual me dice lo siguiente:

El Exémo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero de Filipinas dice 
á este Centro con fecha de mayo úl
timo lo siguiente:

Excmo. Sr.: Con objeto de que to
dos los que tienen derecho á la par
te de presa de la respectiva al vapor 
«Sultana» la perciban cual corres- 

I pondo en el plazo de seis meses des
de la fecha en que se realice la tota
lidad de lo librado para dicha aten
ción según acordó el tribunal de pre- 

i sas del Apostadero en a do abril úl

linio, creo oporiuno exponeí* á V f. j ral subinspector do Lis Bateares ts 
lo conveniente que seria á mi entco-1 copia —Eí coronel T. C. ^rio., Enrí- 
der de que por la superior autoridad que Truyols.
do V. E. se diera conocimiento do 
este asunto á los Excmos. Sres. Ca
pitanes generales de ios departamen
tos de Cádiz, Ferrol y Cartagena, con 
objeto de que publicado en las cir- 
cunscripelones respectivas, puedan 
los interesados nombrar persona 
c o m p e t e n t e m e n te a u t o r ¡ z a d a q u e r c a - 
liceo perciba del depositario del cau
dal de dicha presa en esta capital la 
cantidad que corresponda.

V. E. sin embrgo resolverá como 
siempre lo mas acertado.

Loque tengo el honor de trasladar 
á V. E. rogándolo se sirva disponer 
lo conveniente al objeto que se inte
resa en el anterior inserto.

Lo que se traslada al Sr. Mayor ge
nera! del departamento para que se 
ie dé á este escrito, la mayor publi
cidad que sea dable.

Cartagena 23juho Í878.—El Mayor 
general accidental, José Ramis de 
Ayreflor.--Es copia, Juan Flores.

Níim. 203.
CRÉDITO BALEAR

Por acuerdo de la junta de gobier
no y á los efectos prevenidos en el 
art 37 de los Estatutos, se convoca 
á los señores accionistas para la ge
neral ordinaria que tendrá lugar el 
día l.° del próximo setiembre á las 
once de la mañana, en el local que 
ocupan las oficinas de la sociedad.

La lista que comprende los nom
bres de los que tienen derecho á vo 
tar, se hallará expuesta en la puerta 

. de! establecimiento; y las personas 
que deban concurrir, se servirán 
presentarse con la oportuna antici
pación á recoger su papeleta de asis 
tencia.

Se advierte que las cartas do re
presentación, se admitirán hasta una 
hora antes de la fijada para la cele
bración de la junta.

Palma 31 julio de 1878.—Por el 
Crédito Balear. El vocal do turno, 
Pablo Será.

Núm. 201.
ARTILLERIA.

COMANDANCIA GENERAL SUBINSP6CCION 
DEL DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES.

Dirección general de. Artillería.—-5A 
Sección. — Giren lar.—Excm o. S r.: N a - 
cante en la fundición de bronces de 
Sevilla una plaza de maestro de fá
brica de 4.“ clase maquinista con 
2.100 pesetas de sueldo anuales y 
obeion á los ascensos que por anti
güedad le correspondan y derechos 
pasivos, he dispuesto que las oposi
ciones para cubrirlas se verifiquen 
ante la junta facultativa del citado 
establecimiento el día Id  del mes de j 
setiembre próximo venidero con su
jeción al programa de exámenes que 
es adjunto, y se facilitará á quienes 
deseen enterarse de él, y que se pu
blique esta circular entro el persona! 
de los establecimientos, y se gestio
ne su inserción en los Boletines ofi
ciales de ese distrito. . i

Dios guarde á Y. E. muchos años - 
Madrid 24 de julio de ISTS.-^Sande- j 
valExcmo.. Sr Comandante gene- j

ANUNCIOS

PRONTUARIO
DE LA.

ADIÜMsTRAClON MMCIPAl,
con Modelos y Formularios para lodos loa 
actos v servicios á que son llamados los AL 
caldes', Ayuntamientos, sus Secretarios, Jun
tas locales de enaeñanza y Maestros do ios- 
truccion primaria. Escrita por D. Eusebio 
Freixa y Rabasó. Jefe honorario do Admmi¿ 
tracion'civil. Dedicada al Excmo. é llustrísi- 

mo Sr. D. Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION

arreglada á las vigentes disposiciones; mejo
rada do la primera que so recomendó á los 
Ayuntamientos, con abono en sus presupues
tos, por Real órden do 24 de Setiembre da 
1866, consistonto en más do 140 expedien 
tes completos; 1.700 formularios, y uu gran 
número de demostraciones aritméticas para 
facilitar los trabajos de presupuestos, balan 
oes, liquidaciones, repartos y amillaramien- 
tos; una reseña'de los servicios periódicos,
expresiva de los días, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, semestres, años, etc. en 

| quo practicarse, y páginas,de la obra en que
so encuentran ios’formularios, así como un
índica alfabético mny circunstanciado de to-1 
das las materias contenidas en la misma J

Aducrteneias.
La obra se halla completamente termina

da, y contieno cuatro tomos en 4.° prolonga 
do; el primero de 644 páginas; el segundo 
de 630: ol tercero de 548 v el cuarto de unas 
340. " . . 1

A los actuales suscrictorcs les costará úni
camente 90 rs., y esto mismo á los quo se 
suscriban antes del 30 de junio próximo.

Los señores quo deseen adquirirla, pue
den avisarlo acompañando las 22 pesetas \ 
50 céntimos de su importe en letras de fácil 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del giro 
mutuo. También se admitirán sellos de fran 
queo do 5, 10, 25 ó 50 céntimos; pero c ü  
este caso, habrán de incluirse por valor de 
lina, peseta por el quebranto en eM 
cambio.

Cuando so quiera que se certifique el 
Prontuariose' acompañarán á la carta de 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por va
lor de 23 pesetas

Diríjase la correspondencia, tanto para 
los pedidos do ejemplares del PrortUtono 
de la AdminisOracion mumcipak como de 
las demás obras del mismo autor a D José 
Fernandez y Martínez, Oficial de ia Secreta 
ría del Ayuntamiento, ó al mismo autor 
1). Ensebio Freixa, plaza del Progreso, nú
mero 2 Madrid.

LA BENEFiCESCIA EN ESPAÑA,
POR Eí

Dlí, D. FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS.
I Je 'e de la Sección de BenejCce-ncia en, "• 

Ministerio de la Gobernaciori,
Exposición histórico crítica do este im

portante servicio administrativo, de tan hon
rosos precedentes en España, obra única o6 
su género.

Consta do seis libros, con útilísimos ape^ 
dices, algunos do documentos inéditos inlO' 
resantes y dos tomos en 4.° con más de 
páginas de esmerada impresión
‘ So vende á 11 pesetas el ejemplar eo c 
domicilio del autor, Travesía de la Parada 
10, 3.° Madrid, yen las principales lihr: 
rías de España

PALMA.
'Sa í
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